
 
 
 

 

ACTA DE EVALUACIÓN DE CONVOCATORIA DE CONTRATA DOCENTE 

En la ciudad de Lima, distrito de Lima, a los 8 días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós, siendo las catorce horas, en reunión presencial de los integrantes de la 

comisión, de evaluación docente, se procedió a la evaluación de postulantes a la 

convocatoria de contrata docente para semestre 2022 -II, según la Resolución 

Directoral No 1520-2022-DRELM, se procedió a evaluar 8  expedientes enviados por 

correo electrónico y se comprobó que no cumplían con los requisitos establecidos 

en la norma de contrata RV No 040- 2021- MINEDU  y  su modificatoria No 326 -

2021-MINEDU.  

Así mismo se acuerda que habiéndose realizado la revisión documental y no 

cumpliendo requisitos se declara desierta la I Convocatoria del 2022-II y se convoca 

a una II Convocatoria. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


